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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2022-0084 
 
De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se 
corrige el auto de fecha 22 de agosto del corriente año, como quiera que se 
indicó de manera errada el número de radicación del proceso, por lo tanto, 
debe tenerse en cuenta para todos los efectos que el número del expediente 
es 2022-0084 y no como allí se indicó, por lo demás, el auto en mención si 
corresponde al presente asunto. 
 
Por secretaría dese cumplimiento a lo dispuesto en el mencionado auto 
respecto de los oficios de embargo, téngase en cuenta que se trata de un 
proceso ejecutivo con garantía real, es decir, que el embargo consta en el 
mandamiento de pago (archivo 07 C-1). 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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